RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002613, Ent. N°2161/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y el Adolescente de Uruguay (INAU), relativas a la contratación de profesionales abogados y contadores en régimen de arrendamiento de servicios, para desempeñar tareas de asesoramiento en las distintas Direcciones Departamentales del Instituto;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 818/012 adoptada por el Directorio del INAU con fecha 19/3/12, se promovió una Licitación Pública        (Nº 14/12) para la contratación en régimen de arrendamiento de servicios de profesionales abogados y contadores con el fin de desempeñar tareas de asesoramiento, que permitan satisfacer las necesidades en distintas Direcciones Departamentales del INAU de todo el país;                           

 2) por Resolución Nº 1367/12 de fecha 8/5/12, el Directorio del INAU aprobó el texto final del Pliego de Condiciones del llamado dispuesto por Resolución Nº 818/12 del 19/3/12;
 3) que por Resoluciones Nros. 3230/12, 156/13, 3512/13 y 110/14 dictadas por el Directorio del INAU, se designó a:
a)  los Contadores Patricia Baumbach, Walter Cairo y Gustavo Aguirre como integrantes del Tribunal Evaluador para el llamado de Asesores Contables para las Direcciones Departamentales, dispuesto a través de la Licitación Pública Nº 14/012 y 
b)  los Doctores Stella Bassoz, Alciai Díaz  y Cecilia Ubilla como integrantes del Tribunal Evaluador para el llamado de Asesores Jurídicos para las Direcciones Departamentales, dispuesto a través de la Licitación Pública     Nº 14/012;  

 4) que según emerge de las actuaciones enviadas, el llamado referido fue publicado el 25/6/12 en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, el 27/6/12 y 5/7/12 en el Diario Norte de Rivera, el 27/6/12 en el Diario Heraldo de Florida, Diario Correo de Punta del Este, el 4/7/12 en Semanario Cimarrón de Treinta y Tres,  el 29/6/12 en el Diario Ecos Regionales de Flores,  los días 28/6/12 y 29/6/12 en el Diario Acontecer de Durazno,  el 30/6/12 en Diario Acción de Soriano, el 28/6/12 en el Diario La Noticia de Artigas,  el 10/7/12 en el Diario Atlas de Cerro Largo,  el 29/6/12 en el Diario El Este y La Gaceta de Rocha, el 7/7/12 en Diario Primera Hora de San José y el 9/7/12 en el  Diario Oficial;
5) que se adjunta acta de apertura de ofertas realizada el 17/7/12, de la cual surge que se presentaron al llamado 30 postulantes;
6) que se agregan informes  elaborados  el 12/6/14 y el  8/8/14 por parte de los Tribunales Evaluadores del llamado;                         
7) que se adjunta  informe elaborado el 8/10/14 por la Oficina Nacional del Servicios Civil (ONSC), en el cual se señala:
a)  que si bien consta que  existe un informe final de la Comisión Asesora, el mismo no ha sido homologado por el jerarca del organismo y 
b)  que  en lo referente a las declaraciones juradas presentadas, se observa que Alessandre Larrosa, González Clavijo, Garbarini, Coiro y Doti, mantienen un vínculo vigente con la Administración, por lo que previo a la toma de posesión de los nuevos puestos, deberá verificarse la efectiva renuncia de los actuales. En el caso de la postulante Serrano, deberá suspender el cobro efectivo su pasividad. Asimismo, se establece que el informe  se realiza sobre los postulantes que han sido seleccionados y no sobre la lista de suplentes, siendo necesario, en caso de proceder a su contratación, una nuevo informe, agregándose la renuncia del postulante original, el orden de prelación y la declaración juradas al día de quien se proponga;

8) que surge informe elaborado el 3/11/14 por la Comisión Asesora de Adjudicaciones  por el cual se solicita a la ONSC habilitar las contrataciones de quienes han observado tener vinculo con el Estado  por no encontrar impedimentos  invalidantes para ello, a excepción de quien se encuentran en calidad de tallerista con el INAU, lo que deberá decaer en forma previa o simultánea con la contratación;
9) que por informe elaborado el 13/11/14, la ONSC ratifica las observaciones referidas, por cuanto sostiene que se mantiene vigente la prohibición legal de acumulación de sueldos en una misma persona, sea con ese titulo o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumentos u honorarios o cualquier título o concepto, incluyendo entre ellos los arrendamientos de servicios, pues los postulante facturan al Estado;                       
10) que se adjunta acta del 11/12/14 elaborada por  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en la cual se señala que  vistos los resultados obtenidos de la gestión de los Tribunales Evaluadores – en los cuales se excluye a los postulantes Alessandre Larrosa, Garbarini y Serrano-, sugiere al Ordenador Competente  homologar los mismos;
11) que por Resolución del Directorio del INAU          Nº 1024/15 dictada el 19/3/15, se dispuso homologar los fallos emitidos por los Tribunales actuantes, adjudicándose la licitación referida para la contratación de profesionales abogados y contadores, en régimen de arrendamiento de servicios para desempeñar tareas de asesoramiento en distintas Direcciones Departamentales del Instituto, de acuerdo al siguiente detalle: 
A) En el Área de Asesorías Contables:
1) Contadora María Jimena García Geymomant (Departamento de Colonia),      2) Contadora Rocío Araújo Piñeiro (Departamento de Durazno y Flores),
3) Contadora Mayra De Souza Arbiza (Departamento de Salto),
4) Contadora María Victoria Silveira Pintos (Departamento Tacuarembó),
5) Contadora Erika Geovanna Diaz Gramaglia (Departamento de Artigas), 
B) en el Área de Asesores Jurídicos:
1)  Doctor Hernán E. González Clavijo (Departamento Tacuarembó),
2)  Doctor Juan Pablo Sarasúa Maccio (Departamento de Artigas),
3)  Doctora Mariela Carina Coiro Barbieri (Departamento Paysandú),
4)  Doctor Fernando Doti Tori (Departamento de Río Negro), 
5)  Doctora Roselen Barrios (Departamento de Flores);

12) que por la mencionada Resolución, se dispone asimismo que el contrato de arrendamientos de servicios de los profesionales referidos tendrá un plazo de 12 meses con opción a una prórroga por igual periodo, estableciéndose que los honorarios a facturar por parte de los mismos serán acorde con un listado adjuntado –-de donde surge el valor hora a   abonar-, ascendiendo a un monto anual en su conjunto de $ 2.000.000, en la modalidad de pago  de 30 días a partir de la fecha de la factura;                      
13) que por la misma Resolución se declara desierto el llamado para los Asesores Contables en los Departamentos de Paysandú, Cerro Largo, San José, Soriano, Maldonado, Rocha, Florida, Río Negro, Lavalleja y Treinta y Tres y para los Asesores Jurídicos en los Departamento de San José, Colonia, Soriano, Maldonado, Durazno y Lavalleja. Asimismo se declara frustrado el llamado para los Asesores Contables en los Departamento de Rivera y Canelones y para Los Asesores Jurídicos en los departamento de Rocha, Salto, Canelones y Treinta y Tres;
14) que se adjunta documento del 2/1/15 donde consta autorización para gastar la suma de $ 2.000.000, imputándose la misma al Rubro 282, Programa 400/000,Unidad Ejecutora 001, Inciso 27;

CONSIDERANDO: 1) que los contratos remitidos encuadran en la categoría de arrendamiento de servicios, por cuanto se tratan de contratos que se celebran con personas físicas, que ponen a disposición su fuerza de trabajo por un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero;

2) que se realizó el procedimiento que de acuerdo al monto del gasto corresponde conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
3) que sin perjuicio de ello, corresponde señalar que no surge de las actuaciones remitidas que se haya efectivizado la renuncia por parte de los Señores González Clavijo, Coiro y Doti a sus vínculos con el Estado, extremo que deberá concretarse –conforme a lo postulado por la ONSC-  en forma previa al inicio de la relación contractual con el INAU;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de hasta  $ 2.000.000, previo control de que el mismo no haya comenzado a ejecutarse y de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la vigencia de los certificados de inscripción a la Dirección General Impositiva y a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. Asimismo, deberá controlarse en forma previa al inicio de la relación contractual con el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay,  la efectiva renuncia por parte de los Señores González Clavijo, Coiro y Doti, a sus vínculos  con el Estado (Considerando Nº 3);
2) Comunicar a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay; y
3)  Devolver los antecedentes.
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